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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE PARA REPUDIAR  
LA EXTENSIÓN DE LA ORDEN EJECUTIVA DEL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
QUE CALIFICA A LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA COMO UNA “AMENAZA INUSUAL Y 
EXTRAORDINARIA”   

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017.  

CONSIDERANDO 

Que el nueve de marzo de 2015 el entonces presidente de los Estados 

Unidos de América Barack Hussein Obama, emitió una orden ejecutiva 

calificando a Venezuela como una “amenaza inusual y extraordinaria” 

contra la seguridad de los EEUU, con el único objeto de promover y 

justificar el derrocamiento del gobierno legítimo y constitucionalmente 

electo del Presidente Nicolás Maduro Moros; 
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CONSIDERANDO 

Que en el marco de esta orden ejecutiva ha impuesto ilegítimas e ilícitas 

medidas coercitivas unilaterales y arbitrarias violatorias del Derecho 

Internacional contra la República Bolivariana de Venezuela y sus Altas 

Autoridades para procurar un cambio de gobierno y modelo de desarrollo en 

Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que la extensión de la orden ejecutiva del régimen de los Estados Unidos de 

América constituye una nueva agresión contra el Pueblo venezolano y es un 

ejemplo del desprecio por parte del gobierno de Donald Trump contra los 

más elementales principios y obligaciones del Derecho Internacional 

Público; 

CONSIDERANDO 

Que Venezuela es un territorio de Paz que promueve relaciones de 

solidaridad entre los Pueblos, que en toda su historia nunca ha invadido ni 

bombardeado otros pueblos, no posee armas de destrucción masiva, no 

posee territorios bajo régimen colonial, no tiene bases militares distribuidas 

alrededor del mundo, ni posee el mayor presupuesto militar en la historia de 

la humanidad, por lo que jamás podría considerarse una amenaza contra 

cualquier Estado; 

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar y repudiar enérgicamente las nuevas sanciones 

adoptadas por los Estados Unidos de América la extensión de la orden 

ejecutiva que califica a Venezuela como una “amenaza inusual y 

extraordinaria” contra la seguridad de los EEUU, en abierta contravención a 
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los valores y principios fundamentales del Derecho Internacional, entre 

ellos, la igualdad soberana de los Estados. 

SEGUNDO. Exigir a los Estados Unidos de América el respeto al Derecho 

Internacional y a abstenerse de realizar actos unilaterales coercitivos que 

contribuyen a vulnerar la soberanía nacional con la declarada intención de  

atentar contra los principios y valores democráticos de nuestra nación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo de Sesiones de la Asamblea Nacional 

Constituyente del Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los seis días del 

mes de marzo de dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de 

la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase;  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.306  06 de marzo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 09 de 
enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero Nacional, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos. 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

DICTO 
 
 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 12 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE 
TRABAJO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos 2018 del MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE 
TRABAJO, por la cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA BOLÍVARES (Bs. 449.747.047.560,00), recursos 
que serán destinados al pago de doscientos mil (200.000) 
pensionados, asociados al Carnet de la Patria. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 
SOCIAL DE TRABAJO Bs. 449.747.047.560,00 
     
Proyecto: 0139999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" " 449.747.047.560,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0139999002 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del 
Ente Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales (IVSS)" " 449.747.047.560,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 449.747.047.560,00 
  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-
Específica: 

 
 
 
 

01.03.05 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
instituciones de protección 
social para atender beneficios 
de la seguridad social" " 449.747.047.560,00 

  
A0055 

 
"Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS)" " 449.747.047.560,00 

     
     
 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 
SOCIAL DE TRABAJO Bs. 449.747.047.560,00 
     
Proyecto: 0139999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" " 449.747.047.560,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0139999002 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del 
Ente Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales (IVSS)" " 449.747.047.560,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 449.747.047.560,00 
  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-
Específica: 

 
 
 
 

01.03.05 

 
 
 
 
"Transferencias corrientes a 
instituciones de protección 
social para atender beneficios 
de la seguridad social" " 449.747.047.560,00 

  
A0055 

 
"Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS)" " 449.747.047.560,00 

     
     
 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 



Decreto 3.306 Pág. 7 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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